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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: La Ordenanza 4623/2017, y;
CONSIDERANDO: Que, mediante la ordenanza citada en los “vistos” se declaró de “Interés Municipal” la propuesta de Iniciativa Privada contenida en el Expediente Administrativo Ref. L-2077/2016 “Instalación Antenas – Lorenzón Danilo” cv –referida a la Regulación, Ordenamiento y Control del despliegue e implementación de soportes y redes de comunicaciones terrestres y sus trazas subterráneas – antenas de telefonía móvil, antenas de transmisión de datos e Internet, soterramiento de fibra óptica, y sus tecnologías conexas.
Que, esta iniciativa privada tiene por objeto normalizar estas situaciones y la percepción de los tributos correspondientes  a favor del municipio.
Que, en los “vistos” de la Ordenanza Nº 4623  se declara que “…el Municipio considera necesario realizar un relevamiento acerca de los soportes y redes de comunicación terrestres, así como de sus trazas subterráneas. Con el fin de poder cumplimentar con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756; y a fin de poder proyectar el trazado y despliegue de la red de telecomunicaciones móviles terrestres, y la planificación de la traza de fibra óptica subterránea de las futuras compañías prestatarias del servicio de comunicaciones, Internet y carriers en general”.
Que, en el Expediente Administrativo Ref. L 2077/2017  “Instalación de Antenas”, que forma parte de la Ordenanza citada en los “vistos” el proponente, Sr. Danilo Javier Lorenzón declara como parte de los servicios a prestar al municipio, inciso c) “Medición semestral de las radiaciones no ionizantes emitidas por cada una de las antenas  mencionadas que se encuentren emplazadas en jurisdicción de la mencionada localidad, a los fines de exigirle a las empresas el cumplimiento de los niveles permitidos de la Resolución Nº 202/95 del Ministerio de Salud de la Nación o la norma que la reemplace”.
Que, según la Resolución 202/95 del Ministerio de Salud de la Nación/ ENACOM “los efectos biológicos de las radiaciones no ionizantes, radiofrecuencias y  microondas con frecuencia entre los 100Khz y los 300 Ghz han sido ampliamente estudiados y requieren el establecimiento de Estándares Nacionales de Seguridad para la exposición de las mismas”.
Que, en la audiencia realizada en virtud de la Resolución Nº 888 el 6 de abril próximo pasado el Sr. Danilo Lorenzón brindó un informe verbal mencionando que la potencia de las antenas inspeccionadas había disminuido debido a la existencia de una mayor densidad en el número de antenas, pero de menor tamaño, lo que hace reducir la frecuencia.
Que, no obstante esta declaración, no presentó evidencia escrita de estas afirmaciones.
Que, es de importancia sustantiva para este Honorable Cuerpo tomar conocimiento de esta información en virtud del Artículo 39, Incisos 14 y 62 de la Ley 2.756 Orgánica de Municipalidades.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Solicita

Al Departamento Ejecutivo Municipal 

ARTÍCULO 1º: Remita al Honorable Concejo Municipal el informe técnico correspondiente sobre niveles de radiación de las antenas inspeccionadas según las mediciones  realizadas de acuerdo a la propuesta del Sr. Danilo Lorenzón de acuerdo a la Ordenanza 4623.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2537 Sala de Sesiones, 25 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

